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V«Í%̂ O nno los Sm.ÁlíAláfcs / S4er«-

¿¡'a» «om-spondMt al diñtrit'--, diapon-
t ?r4H que üfi fije tía cjwnplar an ti sitio 

i= «1 rMibo del üíuiero ̂ igriicat*. 
i-*?. ü»erñtarit!ñ itJdsrS.a d» eoaur-

x*t be BOÍJS iriíiiis ¿cleseicnañui ord«-

$£1 dtbará variftaarjn cjidt »ñe. 

SB P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S ¥ V I E R I i S S 

So SDMcribe en Ja Contaduría de l a Diputación p rov inc ia l , á cuatro pa-
uetatí cincuenta oéntimos el trimestre, ueno peaotos al seomsire T quince 
peaetas EÍ año, á. los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loa 
pagos dtt fuera de la capital se han in per libranza del Giro mutuo, admi-
íiéndoiie solo sdloa en las oascTipciones de trimestro, y únicamente uor la 
firaeclón de peseift quo reaulta. Las suscriptiones atrasadas a« cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTinetal, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto lar qu* 

sean ú instancia de parte no pobre, s« insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al aer-
TÍCÍO nacional que dimane de lat mismas; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimo* 
e peseta por cadahuu de inserción. 

Los anuncios á que hace refereneia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí'05, ec 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINHS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ye 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICÍAL 
ffssidescia d&! Consejo ¿8 Inistros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

{Qaceta del día 3 de Enero) 

GOBIEBNO DE l'KOTlHCLí. 

Circular 

Encargo ú los Sres. Alcaldes c u m -
t pl imenten f io excusa n i pretexta 

Blgnco lo dispuestu ea los articulas 
26 y 26 de la l e j Electoral deseca
dores de 8 de Febrero de 1877, i fia 
de que pueda tener efecto lo que 

- previetieu los a r t í cu los 27, 28 y 29 
de la citada ley. 

De haberlo cumplimentado me 
d a r á n cuenta. 

León 1." de Enero de 1907. 
El Gobernador, 

A n t o n i o C e m b r m n o 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION 

REAL OBDBN-CIRCULAR 

Conformo á la Real orden de 3 de 
Agosto de 1904, la renovación de la 
parte electiva de las Juntas locales 
y provinciales do Reformas sociales. 
Be ha rá por mitad cada dos a ñ o s , 
cuidando do que se manteoga siem 
">re la misma proporción entre Voca-
"s patronos y obreros. 

Debiendo hacerse en el presente 
mes la primera renovación, debe é s 
ta efectuarse por sorteo eatre los 
Vocales patronos y obreros, efecti 

le 

vos y suplentes, elegidos para cous-
t i t u i r por primera vez la Junta. Go 
mo las Juntas provinciales se cons
t i tuyen por las representaciones 
nombradas por las Juntas loo iles, el 
sorteo, aunque sobre este punto no 
dice nada la citada Real orden, parece 
lógico que deba hacerse después del 
sorteo de las Juntas locales, pues 
claro es tá que los Vocales que dejen 
de pertenecer á estas ú l t imas , pier 
den sus derechos á toroiar purte de 
la provincial , y el sorteo deberá ha 
cerso entre los restantes hasta el 
n ú m e r o seña lado por la ley. 

Tenieudo en cuenta las anteriores 
considericiones, y conforme á lo 
propuesto por el Ins t i tu to de Refor
mas Sociales; 

S. 11. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien aprobar las siguieutes regles 
para la renovación do las Juntas lo
cales y provinciales de Reformas 
Sociales. 

C o n d i c i o n e s e l ec tora l e s 

Para tener el derecho de tomar 
parte en las elecciones que han de 
veriticarss tanto de Vocales patro 
nos como obreros, se necesitan, se 
g ú o las distintas disposiciones v i 
gentes: 

E n la clase patronal.—Ser español , 
patrono, vecino de la localidad en 
la que corresponda verificar la elec
ción durante dos a ñ o s como min i -
mo, con antelación al día en que se 
efec túe és ta , y figurar en el censo 
electoral f-n-mado por ios Gremios. 

ñ n la clase obrera.—Ser español , 
obrero, vecino de la localidad en la 
que corresponda verificar la elec-
cióu durante dos a ñ o s como m í n i 
mo, con ante lac ión al dia en que se 
efectúe és ta , y figurar en el censo 
electoral formado por l i s Asociacio
nes obreras. 

Disposiciones comunes.—Lis listas 
electorales, tanto de los Gremios co 
mo de los Asociaciones obreras, de
berán necesariamente haberse recti 
ficado por el organismo que las for
mó al uño de esta formación. 

Las listas electorales deberán for
marse en los Gremios y en las Aso
ciaciones obreras con iadependencia 

completa á és tas de aquél los , sin 
que puedan tomar parte en la elec
ción de Vocales obreros Sociedades 
on las que ¡a in te rvenc ión de los 
patronos pueda ¡<u bordinar el dere
cho electora! de los obreros á la cla
se patronal, cuando esta subordina
ción se derive de la ingerencia que 
en ana forma directa atr ibuyan á 
los p itrouos los estatutos sociales. 

Ea n ingún caso podrá un solo 
elector ut i l izar m á s de ana vez su 
derecho, aunque por cualquier c i r -
cunstauci i figurara en más de una 
lista de las mencionadas en los pre
ceptos anteriores. 

Goniicimes de eUgibi l i i td .—Para 
ser elegido Vocal de las Juntas lo-
Ciles y provinciales es preciso reu
nir las condiciones siguientes: 

Para h clase patronal.—Ser elec 
tor, saber leer y escribir, ejercer la 
industria y pagar una cuota mi o i 
ma al Tesoro de diez pesetas duran 
todos unos por lo menos, coa ante
lación á la facha do la elección. 

Para la clase obrera.—Ser elector, 
saber leer y esurihir y llevar más 
de dos años ejerciendo el oficio ó !a 
profesión en la localidad donde h i 
de efectuarse la e lección. 

L i s elecciones se e fec tua rán del 
siguiente modo: 

Juntas locales.—La elección que 
debe verificarse en el presente mes 
es parcial y se barJi previo el sorteo 
referido. Una vez hacho el sorteo y 
fijado el número Je Vocales que de-
b ju salir, los Alcaldes seña la rán el 
dia, la ho.a y el lugar de la elec
ción, comun icándo lo en regla á las 
Sociedades interesadas. 

La elección dentro de cada Gre
mio ó A 4 o c i u c ¡ Ó 3 es l ibre. 

El dia fijado para la e lección, los 
representantes de las Asociaciones 
electoras concur r i r án á la hora de
signada al sitio previamente fijada 
con la correspondiente cer t i f icac ión 
del acta, a c o m p a ñ a d a del censo ó 
del libro do inscripciones de la So
ciedad, on s i defecto, para la debida 
comprobac ión del n ú m e r o de votan
tes en cada Asociación ó Gremio. 

Reunidas estas actas, se procede
rá al es jrut iaio. que i n t e r v e n d r á n 

los otados representantes, el cual 
t endrá l u g i r computan lo á cada 
candidato todos l o i votos que se h i -
yaa emitido ú su f ivor por las dis
tintas Asociaciones ó Gremios que 
tomen parte en el acto, p r o c í a m i n -
dose ios Vocales y suplentes que 
tengan mayoria, y l evan tándose ac
ta del resultado, en la que coostsn 
todos los extremos de la elección y 
protestas que hubiese habido. 

Donde no existan Asociaciones 
obreras ó Gremios, se podrá admit i r , 
en este ún ico caso, que los Alcaldes 
de los pueblos r e ú n a n separadamen
te a los patronos y obreros de Iss 
dis'.intas clases y oficios, y coosi-
deraudo ú cada grupo como Gremio, 
voten eo la misma forma que lo ha
r ían é s t o s . 

En aquellas localidades en que s ó 
lo concurran á la elección parcial de 
la Junta los elementos obreros ó 
los patronales, deberá constituirse 
aqué l la con los Vocales que queden 
de la pnmera elección y cois los 
Vocales obreros ó con los Vocales 
patronos, s e g ú n los casos, que sean 
elegidos. 

Si no asisten á la elección m á s 
que alguna ó algunas de las Asocia
ciones ó de los Gremios respectivos, 
serán nombrados los Vocaloí que 
prupusierno por mayor ía de votos, 
preiciudiecdo de las Asociaciones ó 
Gremios que indebidamente dejasen 
de coDCurrir. 

Juntas provinciales.—Asi que se 
tenga conocimiento de los nombres 
de los Vocales quo cesan eo la Junta 
provincial por la renovación ver i f i 
cada en las ¡ocales, se procederá á 
un sorteo entre los restantes que 
deben también cesar, hasta comple
tar el n ú m e r o seña lado , qne es el de 
la mitad do la parte electiva. 

Una vez constituidas las Juntas 
locales, las correspondientes á los 
partidosjadiciales que hayau que
dado sin represen tac ión en la Junta 
provincial , nombraran un delegado 
de entre sus Vocales; los delegados 
de las Juntas reunidas en la cabeza 
del partido judicia l correspondiente, 
bajo la presidencia del Alcalde, pro
cederán á elegir, por mayoria de 



•votes, TepTe&e'otivott1., que «erá el 
VOCBÍ de U Junta provincial . Eleg1!-
rán u m b i é n os soplante p»r» li¡* 
OOEOB de ei fermoiud ú -.inseacia riel 
VoCíl propietariu. 

Si á pes-'t lío las 1 'scití.cioi del 
OoberLador ilo is pruviucin drjsee 
de eoLcarrird la o sp i t» ! eq lt¡ feohs, 
por él seflslad» alguno d; estos n -
pteseutantcH, 6 no sr. hiciese por los 
psrtiJos judiciales la debida desig
nac ión , la Junta provincii-1 eo coos 
titiiirá con ¡es rsprteeuiiiotes .-.nti-
guos y roo lof* de rjuevo uombrii-
miento que etnour^au. 

Recurso contra h constitución de 
¡as Juntas —En la? rcclun-aciones j 
piolesir,s que eo ir.terpougeD con 
motivo ríe la elec'.ÓD Oclas .luntaB 
lóca lo ; y prOTinRioUs da BeformtH 
Sociales, en tende rá el Alcí loe ó el 
Gobevnador, fin •<! csso, pudifiiO.o 
siemí-rt- iccnrrir ei.- rMi-cw, en últi 
mo (ersi iou, r a l * el Micistco do la 
BoberniiCioo, qn t refolveui eo defi
n i t iva , o jea do al l u t t i t u t o de Refor 
mf>s Sociales en pleto. 

El plczo pars la interporioión del 
recurso ante ol Ministro de la Go 
beruac ión será sólo de úi rz días, 
contados desde el siguiente a la no 
tificacióo oficial y en forma del 
acuerdo ó de la p tov ideac i» . 

tuncionamiento de las Jmlns , en 
este caso.—Cüm.do on interpongan 
recursos contra' l:i validez de ¡as 
eleccior.es picci^lo^ celebradas, y 
en tanto se sustanoian, deberá fun
cionar |H Junf-a uf:teMor tal coceo 
estaba oimsti t i i i i ln, es d íc i r , con les 
Vocales que .*.uri foro i 'n porte de 
ella y los que «alievon pov sorteo. 

Cónocimienlo a l Insti tuto.—Un:: 
ye» en funcioues Us Juntas provin
ciales v locales, los Presidentes de 
las «¿isrcr.s d ' .ráa cue:.tii i o m e i ü í t a 
al Presidente del Insti tuto de Refir
mas S.ri».les de las personáis que Un 
compocen 7 de c u i n t í s variaciones 
puedan ocurrir en el personal de las 
mism&p, asi como de les acuerdos 
que adeptos, medidas queprnpou-
gao, mociones que discutan y cuan 
tos asuntos seau di? ; os de mención 
especial en .-elación con loa fines 
que e! Insti tuto persigue y con la 
misión que le está eucoineadada. 

Si .pi r cuslqu er Cvusa no se h u -
bier-j vorificaúo c-o e! presento mes 
la reoovi.cióD de la? Junta?, 7 ateo 
diendo i li> necesidad de tales o iga -
nismoií pare la observancia de las 
leyes ob oras, poriiáu verifiearse Ise 
elecciones pircialef p í i " esta pri 
mera rfíocvacióo en la primera de-
ceri.i cu Diciembre próximo, plazo 
ioiprcr-ogablfi, tei.iendo en cuenta 
que los Voc.Oes ouevaoiente norr. 
brodos, han de e-. uar en fanciones 
en l . ' d» . Enero de ' iM7. 

De Real ordi-o lo digo á V. S. pa
ra so conocirjiento y efectos opor 
tunos. D'O? gunroe á V. S. muchos 
afics. 51ad:id 27 rio Noviembre do 
1906 — M v i h . 
Sr. Giibernador c iv i l da 

IQacela del día 28 de Noriembre.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

A D M l N I S T K M a O N DE HACIENDA 
DE 11 PROVINCIA DE tBÓN 

U t i l i d a d e * 

CIBCniABES 
Esta Adminis t rac ión llama la ateo 

ción de los Directores ó Gerentes de 
las Sociedades, Compañías ó Empre 
saB y de los particulares que tengan 
empleados con sueldos, dietas, asig

naciones, rrtribuciones. comisiones 
ó grotificacionrs ordinatiws o ex-
t raord inar i»? , comprer.didis en la 
tanf* ! . ' , t p íg r s f e l . * , letra A , y 
eoigrvf< 2 *, letfte A y B, sob ró l a 
obl!g*cióu que les lui^ooe el art . 14 
de 1- ley de -¿7 de MBIZO de 1900, y 
especialmente el reglamento de 17 
de Septiembre le 1A06. de presen
tar dentro del mes de Eoero actual 
de 1907, por coda uno de los con
ceptos expresados, una declaración 
j a rada, detallando ios nombres, do 
tnicilio y utilidad total impooibie. 

Las Sociedi.des de Srguros, como 
eoaipi 'obeción de Ja declaración de 
Us Comisiones de sus Agentes, pre-
eentarúu ¡i BU vez una le 'ac ióo que 
exprese ios nombres y residencia de 
cuds Agente, los n ú m o r o i de las pó
lizas, el importe de las primas sus-
cnU'S eo !::s contratos hachos por 
su inaoiiición, y el tanto por ciento 
nu que iu comisión consista, eigui 
ficando a cada una de l.-.s entidades 
ó particulares á quieres incumbe el 
cumplimieuto de la presonte circu
lar, que por la f a l t i oe presentac ión 
de K. releción que ;e lea rrclama, in
curren ou una multa de bO & &00 pe 
setas, Como previene el r.rt. b9 del 
reglamento citado de ¿9 de Abri l 
de 190¿. 

León 1. ' do Eaeto de 1907.—£1 
Administrador de Hsctcnuu, Juan 
Montero y Daza. 

# 
* • 

E-ta Adminis t rac ión h i acordtdo 
llaoiar IA e teuc ióo de la Diputac ión 
y Ayuntamientos de est» provincia, 
sobre el rteber que les impone el ar
ticulo Ib de la ley de 27 de Mcrzo de 
1900, y ol reglamento do 17 de 
Septiembre de 1906 de remit ir den 
tro del presente mes do Enero, una 
copia certificada da sus presupuestos 
de gustos en la patte referente á los 
tuberes, sueldos, csigoacioues, pre
mios y comisiones da sus emplea
dos activos y pasivos, con el fio de 
que por estas Oficinas no se retra
sen las liquidaciones respectivas á 
Jos haberes del Tesoro en vi año ac
tual de 1907; bieo euteediJo, que las 
contravenciones ¿ los preceptos c i 
tados por la f j i t a de remisión de la 
cert if icación de que áe t r t t s , se ráo 
custigadas con multas d í 50 i bOO 
pesetas, en la forma di 'pur ' sU po: el 
ai t . b& del propio reglamento. 

León l.° de Ene ró de ¡907.—El 
Administrador de Hacienda, Junu 
Montero y Daza. 

* 
* * 

P a t e n t a s de M é d i c o s 
Da cocf .rmidad coo lo dispuesto 

en el art. - i . ' del Real decreto de 13 
de Agosto 11a 1894, los Sres. Médi
cos y Módicos Cirujauos tienen que 
proveerse de lo oportuna patente, 
como iudispinaable para el ejercicio 
de BU p r o t e ó n , dentro da la prima
ra quiucena de este mes; y con el fin 
de que dichos Sres. Médidos no ale
guen ignorancia, esta Administra
ción estima de su deber llamar la 
a tención de ios aludidos Sres. Mé
dicos y ¿uedicus-Cirujunos, que ejer-
den la profesión en esta capitnl y 
pueblos de la provincia, sobre el de
ber que tienen de obtener la citada 
patente que les autoriza para el ejer
cicio de la profesión, dentro de la p r i 
mera quincena de este mes, presen
tando ante esta Admin i s t rac ión ó 
ante ia Alcaldía correspondiente, ao-
g ú n que la profesión so ejerza en 
esta capital ó en los pueblos de la 
provincia, la declaración de alta de 

la pé t en t e que cada Profesor Médico 
desee auquirir caro ejercer su pro 
fesión en el corriente año de 1907¡ 
bien entendido, que una vez trans
currido el t é rmiuo indicado sio la 
presentac ión del alta, quedan i n -
cursos en Us resp^nsabiudí 'dea que 
establece el a t t , 8," del citada lieal 
decreto, y por tanto, que so pasará 
la relación oportuna á !a lovest iga-
ción do Hacienda, para que por esta 
Oficina se instruya el expediente 
necesario para exigirles el duplo de 
la patente de 1 . ' clase. 

Al tcismotiempo, se llama Inaten
ción de ios Directores ó Gerentes de 
las Sociedades de cuslquiec g é n e r o 
que sean que tengan a su serTicio 
Médico ó Médicos-CirujuuoB eucar 
gados de actos de su prefisióo y no 
e?tén p rn í i s t o s do su corespondien-
te patente, les adviertan este deber, 
dandrles conocía . ie¡ . to de la pre
sente circular p*ra evitarleií las res-
pocsabilidnles eo que b c u r r e n . 

T í m b i é o se Hamo la a tenc ión de 
los Sres. Fa rmacéu t i cos acerca de 
las disposiciones del art. 6.° y de la 
prahib:ciou o;i el despacho de fór
mulas, prescripciones ó recetas que 
no ileven cou.'ignado el : .úmero y 
clase de la p.iü-ute del Médico que 
la autorice á que ss refiere el ar-
u lu lo 5.'; con npercibio,ento deqne 
las itifíaccioütta que nuetiaocome-
terae por ¡os Sres. Fai u>acéuticos on 
el despacho da recetas em este re
quisito, llevan npsr.-.jMin la imposi • 
ción, por primera voz, de una multa 
de 50 pesetas, iucurrieudo en esta 
misma panalidaa, í.d.imss de los ya 
antes indicados, ¡os sres. MéJicos 
que omi ían el cons-gnur eu la re
c i t a el n ú t a e i o j das* «a la pateu • 
te que hubieran obieni io. 

Por lo tauto.-estn Aumi'-i'.stracióa 
encirga y ruega á los Sres. Alca i 
des ile ¡a provincia, su sirvan dis
poner ¡o cyrjvenieL.i,ü al objeto do 
que la presente circular se notifique 
a cada uno d é l o s Sres. Médicos y 
Fari j jscóat icos que ejerzan su pro 
fisión 'leatro dei í esuec t :vo t é r m i n o 
municipal; á los primeros pura que 
preseateu ífc do':!*u'ac¡án de. aitu. de 
la pulen te que .lesean adquirir, den
tro del t é rmino marcado, y á los se
gundos, para quesepun la responsa 
bilidr.d euqua incur r ju ai deípsch&r 
recetas, fjrmulbS ó prescipciones 
que no tengac uuotaítu clase y nú 
mero de U paiet.tu obtenida por el 
Pf.-fe.-or Médico que la suscriba; de-
biei'.ilo ios á r e s . Álcit- ies remit i r i u -
mediat.imenlo y a ser pofible on el 
mismo d i i , el alta de solicitud ae 
p a t e ó t e hjeha eo papel ü-i oficio, y 
si so uiie impresa el aita, reintegra
rla és ta con un seilo móvil de 10 
cén t imos de peseta, asf corno debe
rán ordeaar la roioisión de k s d i l i 
gencias do notificación daatro d-j 
los treu dits siguientes al del recibo 
del BOIETIN O f i c i i i ou que aparez 
ca publicada la presoate circular . 

León 1.° de Enera de 1907.—El 
Administrador ue Hicienda, Juan 
Montero y Daza. 

9 0 par I O O de In ronln de propios 

I O por I O O de arbllrios de p e í a s 
y medida» 

El articulo l.° de Raaldecreto de 
U de Julio de 1897. impoae 1» o b l i 
gac ión á los Ayuntamientos de re
mi t i r dentro de la primera quincena 
de este mes, i esta Oficina, las cer t i 
ficaciones de los ingresos realizados 

en las Dopositaiias municipales pnr 
las rentas de los bienes de propios y 
arbitrios de pesne y medidas del 
cuarto trimestre de 1906, y á i n 
gresar dentro del mes actual las 
cantidades que so ¡iquideu por el 
20 por 100 eu li-s rentas de pro
pios, y por ei 10 por 100 en loa 
arbitrios sobre pesas y medidas; y 
con el fiu de que las Corporaciones 
aludidas no incurran en respon-
bilidad, ost,) Adminis t ración llama 
la a tenc ión de las mismas para que 
sin excusa ni pictexto alguno, remi
tan el documento citado dentro de 
los quince primevos diss del mes 
actual, evit&ndcae de one modo el 
que se tenga que adnptor las me
didas de rigor que se establecen 
contra las Corporsciones morosas 
por faltas en los servicios que, como . 
el de que se t ras», ROO reglamonta-
rice y de periodos fijos. 

León 1." de Enero de 19C7.— E l 
Administrador de Hicienda, Juan 
Moi-tcro y Daza. 

1 p o r f O O de p a g o s 

Esta Adminis t ración lli im .i la ateo-
ción de los Sr<s. Alcaldes de los 
Ayuntamientos da eota provincia, 
sobre ia obligación que l-is impone e l 
RegUmefito ilelO de Agos tóos 1903, 
de remit ir dentro del mes actual la 
certificación que acredite detallada 
y eep ' í r iuiameute todos y esda uno 
de los p.-gos que st hayan verif ica
do por la Dapusitaria municipal en 
el cuarto trimestre de 1908, por 
el ejarc.cio comente y amphaciÓD, 
con cargo á los crédi tos coos gna-
dosenlos resp?ctivos presupuestos, 
sujetos a! 1 por 100 de pagos al Es
tado, sin omit i r en dichus certifica
ciones los que están exceptuados, 
qoe d e b e r í a designarse y j u s t i f i 
carse. 

Por tanto, esta Adminis t rac ión 
confia eu que las Corpouaciones to 
dos realizarán el eervicio para e v i 
tarse las penalidades que eetablecea 
los srticulos 19 y Ü2 (¡-,1 me-ioionado 
Reglamento, sobre las qoe se llama 
e x p r e s a á o u t e la a tenc ión de los 
Ayuntamientos para que no deu l a 
gar á que tengan que iinuoneise. 

l i ión 1.° de Enero de '1907.—El 
Adminu-tradoi' de tUcieada, Juaa 
Montcio y Daza. 

* 
# * 

I n d i u t r l a s e n a m b u l a n c i a 
Habiendo caducado oa 31 do D i -

ciembro ú l t imo Isa patentes de la 
tanf-i ó . ' , sección 2.*, adquiridas 
por ¡O»Í iacoresauos para el ejercicio 
eu íviubulfincia dñ i&s ilif.-rü»te8 i n -
dustrii.s que constituyen esta seo • 
ció 1, esta Adtü inUtrae ióú , utaiuudo 
en cuenta lo dispuesto porel art icu
lo 139 del vigeute Reghmeutode 
Industr ial , ha acordado que por los 
Sres Alcaldes y R e c a u ü a lores de 
las contribuciones de la prí .viocia, 
se invi te á los sujetos que en el año 
anterior ejercieron tales industrias, 
á quo doutro de la primera quincena 
del mes actual se ptovisteu del cer
tificado talonario, ó SDU de In pa
tente que ¡es autorice para el ejer
cicio de la industria en el afio ac
tual de 1907, presentando inmedia
tamente la solici tud del aita para 
que pueda tener efecto la expedi
ción do la eKpresuda patoule eo la 
f i r m a y condiciones que establece 
el citado ar t . 139 del Reglamento 
de Industr ia l , inv i tac ión que se ha
rá extensiva á todos los d e m á s que 
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se pi'OpoD¡f»ii ejfrcer en ambolaa-
ciu algtiDii lie. l»s industrias de que 
se tr»U, psra que uo iuourriiri ou Is 
reepousbbitid&d pdunl correepoa-

•diento. 
Y á l i ü d« que pueda la presen

te circule" ser conocido de todos 
ios iDrtnstriniee de 1» tunfi 5.', sec
ción 2.", i qne se elude, los señores 
Alc í ldcs , ^uen lá l de UeTar i efecto 
U iu»¡ tsc ión que se dispone, se ser 
viré a fijar al publico, por t é rmino de 
un mes, el presente BÚIBTÍN ORI-
C U L psia los indic»d05 fines. 

Leóu 1. ' de Enero de 1907.—El 
Adrnioiatrftdnr de Hacienda, Juan 
M ó n t e l o j D íüa . 

Don Kulgeocio Pnlencia SAochez, 
Ofi ' - i r l de Sala de la Audiencia 
Terri torial de esta ciudad. 
Certifisn: (Jue el tenor l i t - r a l del 

eoeabfzunii'vjto y pjirte dispositiva 
' de la senisnoia de segruoda instan

cia dictada por 1» Sals'de lo c iv i l de 
dicho Tribunal en lo» autos á que se 
refieren, es como aigue: 

i£«t*ieíamimt<>.—Senténcia n ú 
mero 18» del registro, f j l i o 98.— 
H s j usa nSbtica.—Ea i» ciudad de 

mt Valladolid, á ve í a t e de Diciembre 
! de m i l uovf cieotcs seis; eo autos da 

menor cunolia procedentes del Juz
gado do primera instancia de La Ba-
fleza, s.-guirtos por D . Helioduro 
G o i z á l e z j D. Juan FeraAndez de 
Mata, y mediante su no compare 
cencía en est» Superioridad los es-
irsdtiB riel Tribuna!, con O." María 
y D. ' OíC^lía Fernandez Ramos, r*-
preoeotada I» primera por su marido 
D. Jopé l ier i l las , yecioo de Alija 
de loe Melones, representada por el 
Procurador D. Dsniel Domingo Ca
bo, sobre rñ ivindic íc ión de dos fio 
cas rús t i cas , cuyos autos pendoa 
ante esta Ssla en v i r t ud óe apela
ción kit.orpuest» por cana ú l t .mas 
de la sentencia que dic tó el inferior, 
en los cueles iu . sido liagietrado Po
nente el Sr. D. Pió G. Sánte l ices : 

Vistos: 
Parle dispositi**.—Fallamos que 

debemos declnrar y declaramos que 
las dos finens deslindadas en el he-, 
cho pnm-jro de la deaisn-ja curres-
potideu en pv ipiodai 7 dominio por 
miteid prointliviío á los demandan
tes D. Joan F e r u á n d t z d o Mata y 
D. Heliodoro Gonzilez Yébaues . y 
en su consscueocia condenamo-i á 
las demnndedae D.* Ut r i a y D." Ca 
cilia Fernández Ramos, representa
da la primera pur su marido D. José 
Uerü l c s , ñ que lo» dejen Ala libre 
disposición fie aquél los , no hibiendo 
lugar i la eotrega de los frutos pro-
duoidr.B ó debidos ptoducir por di 
chas fincas, de cuyu particular de la 
docrm^da absolvemos » las deman
dadas, sin hfteer especial condena
ción de l i s coates de ambas instan
cias E n c u j e s t é rminos confiima 
mos la sentencia apelada. 

Aui por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabeztmiento y parto dispu 
sitiva se pnblicavá en el BOI-BTÍN 
O F I C I A I de L*ó», mediante Iu no 
comparrconcia ea esta Superioridad 
de D. Hfiiudoro González y D. Juan 
Fernández , lo pronunciamos, mun-
dumos y fi:-tnomos.—Diego E.de los 
MOL t e r o s . — P í o G . S á n t e l i c e s . — 
Cándido R. do Celi».—Toodu.fii G i l . 
—Paulioo Barrenechea.* 

Cuya sentencia fué publicada en 
el siguiente día de su fecha y se no 
tífico en el ve in t idós al Procurador 
de la parte personada,y en los estra
dos del Tribunal por la no compare

cencia de D. HMiodoro GonzSltíz y 
D Juan F e r n á n d e z . 

Para que consto y tonga lugar 
la inserción do la presente en el 
BOLBTIN OPIWIAL de la provincia do 
León, la expido y firmo en Valla
dolid IÍ ve in t idós de Diciembre de 
mi l n o v í c i e n t o s s e i s —Fulgencio Pa
tencia. 

¿lUNTAMIUNTOS 

Alcaldía constilucimtil de 
Qordonr.illo 

Confeccionado el reparto de con • 
sumos para 1907, se h i l l a expuesto 
al públicu por t é rmino de ocho dias, 
para que todos los vecinos en él 
comprendidos puedan e l i m i n a r l o y 
presentar la? roclnmacioses que ere 
yeren oportunas. 

Gordoncillo "¿4 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Antonio Pastor. 

Alcaldía conililucional de 
Villamontin 

S e g ú n parte que en esta Alcaidía 
presentó el H del corriente mes 
Ramón Msiijarín Pérez, vecino de 
Fresao de la Valdusrna, do este 
Ayuntamiento, el dia anterior se 
¡tuseutó de la casa paterna su hijo 
Juan Miinjarin Uabero; el cual es de 
las sefiis siguientes: 

Edad 21 a ñ u s , estatura aproxima
damente de l'GOO metros, pelo ne 
g ro , barba poca y negra, color mo 
reno; viste panta lón y chaleco de 
pana negra rayada, blusa azul de 
tela, f . j a negra, boina azul, zipatos 
fuertes y lleva tapabocas de lana á 
cuadros encarnados y blancos. 

Lo que pongo en conocimieeto 
dé b s automado8,.& las que se r u " -
go p-ocedan ;1 la busca del refnido 
tnosw, y caso de sor habido sea 
conducido á esta Alcaidía, para en
tregarlo á su padre. 

Tf.mbiéu se hace saber que por 
t é r m i n o de ocho días queda expues
to al público el padrón de cédu las 
personales de este Ayuntamiento 
formado paro 1907, i fio de oir r e 
clumaciones. 

Vil lauioctáu 26 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Crímenes 

S e g ú u me comunica el vecina de 
Villayanrire, Ge rmán Valbuena, el 
21 de Noviembre próx imo pasado 
salió do su casa con dirección i las 
minas de Santa Olaja, su hijo Fran
cisca Valbuena, y á fia de raes le 
escribió desde la Uonm.-i pa r t i c ipán
dolo que se ausentaba da E s p a ñ a . 

También me participa Lucia Fer
nández , vecina de esta v i l l a , que el 
dia 20 del mes actual des jpnrec ió de 
su nasa su hijo Alejandro González, 
sia que sepa adeudo se d i r ig ió . T 
tanto el Germán como la Lucia me 
ruegan la inserción en el BOISTIN 
OFICIAL de este anuncio, á flu da 
que por las autoridades y Guardia 
c iv i l se proceda i la busca de dichos 
jóvenes , y caso de ser habidos sean 
conducidos a la repoctiva casa pa
terna. 

Seiwts del Ftaocissa: E l a a 20 
años , estatura baja, color moreno; 
viste traje color café y calza borce 

Las del Alejandro: Edad 21 años , 

declarado soldado para servicio ac
t ivo , estatura 1*645 metros, color 
bueno, pelo c a s t a ñ o claro, (jos gar-
zos; viste traje de pan" color esfó, 
boina negra y zapólos blancos. A m -
bts van indocumentados. 

C r é m e - e s 26 de D.ciembre de 
1806.—El Alcalda, Bomfic io Mi 
randa. 

Alcaldía constitucional de 
Paramo del M I 

A instancia de José Fe rnández 
González y Eugenio González Ló 
pez, vecinos de Aullares, se ruega 
á la.i autoridades civiles y militares 
procedan A ia busca y captura de los 
j ó v e n e s Francisco Fe rnández A lva -
rez y José González López, h'jo y 
hermano respectivamente de a q u é 
llos, cuyos jóvenes se ausentaron 
de su domicilio el 17 de Noviembre 
ú l t imo , sin causa justificada, igno
rándose e-i la actualidad su parade
ro; y caso de ser habí los se suplica 
los conduzcan á esta Alcaldía. 

Las aeñas del Francisco sos: 21 
años de edad, estatura regular, pelo 
C i s t año , ojos idam, color bueno; 
viste pantalón de pana, remontado, 
chtqoeta y chaleco de corte. 

E! José : 21 años de edad, estatu
ra regular, pelo negro, ojos ídem y 
color moreno'; viste trajo de pana 
color rojo. 

Pá ramo üel Sil 20 de Diciembre de 
1906.—Isidro Bineitez. 

Alcaldía constitucional de 
l i l b 

Con esta feclu se presentó en esta 
Alcaldía el vecioo de esta vil la Aga-
pito Fernández C.inseco. manifes-
t i n d o que el dia 1.* de Sjptiesnbra 
ú l t imo salieron de su casn sus dos 
hijos Herminio y 'Rest i tuto Fe rnán 
dez Alonso, coa direoció.i á Madrid 
en ÍIUÍCS de ocupac ión ; y como ape • 
sar del tiempo transcurrido no ten • 
ga noticias de su actual paradero, 
ruega á las autoridades y Guardia 
c iv i l la busca da dichos j óvenes , y 
caso de ser habidos los pongan á 
su disposición. 

S e ñ a s del Herminio: Edad 21 
a ñ o s , estatura regular, pelo negro, 
color bueno; viste trejs de pana ue-
gra , alpargatas y boina. E j soldado 
deproemplazo de 19')»; va indocu
mentado. 

S e ñ a s del Restituto: Edad 19 
a ñ o s , estaturr, regular, palo n rg ro , 
ojos ídem, color tmouo; visto igual 
que el anterior. 

Li i lo 22 do Diciembre de 190fl.— 
El Alcalde A . , José Hurtado. 

Alcaldía constitucional <¡e 
Salamón 

Con fecha 26 de Noviembre ú l t i 
mo se presento ante esta Alcaldía 
Alejandro Pérez , vecino do Ciguera, 
manifestando que el dia 22 de dicho 
mes había desapareció de la casa 
paterna su hijo Am il io Pérez Val 
buena, sin que apesir de las gestio
nes practicadas se hubiese aven 
guado su paradero; el cual es da 
las señas siguiantes: Estatura alta, 
edad 20 años , color sano, cara lar
ga, barba poblada, ojos azules, pelo 
y cejas c a s t a ñ a s ; vestía pan ta lón de 
pana color ceniciento, blusa larga, 
boina azul y calzaba botas negras. 

El oportuuoanuncio para la inser
ción en el HQLBTÍN O F I C I A L , se remi 
tió al Gobierno c i v i l de esta provin
cia el día 27 del referido Noviembre, 

y como hasta la facha no haya apa
recido inserto en dicho periódico 
oficial, recurre nuevamente el p idre 
del referido joven pidiendo se rue-
gue la publ icación de é s t e , á fin de 
que por las autoridades y Guardia 
c iv i l se proceda á su busca, y caso 
de ser habido, lo conduzcan ¿ esta 
Alcaldía par» hacerlo á los padres. 

Salamón 25 do Diciembre de 1906. 
— Vidal GorzMez. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

En la Secretaria del Ayuntamien
to r por t é r m i n o de quince d í a s , se 
halla expuesto al públ ico el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
p i r a cubrir el déficit de 975 pesetas 
que resulta en el presupuesto m u 
nicipal ordinario pora el p róx imo 
año de 1907, para que los con t r ibu
yentes puedan examinarle durante 
dicho plazo y formular por escrito 
sus reclamaciones. 

Trabadelo 27 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Ventura Bailo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Terminado el repartimiento de 
consumos y padrón do cédu las para 
el año próximo do 190?, se hallan 
de manifiesto por t é r m i n o de diez 
dias para oir reclamaciones. 

Quintana del Marco 28 de Di 
ciembre de 1906 —ElAlca lde , Basi
lio P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
VillasabarUgo 

Formado el reparto do consumos 
para el año de 1907, queda expues
to al público en la Secretaria de es
te Ayantamieuto por ocho dias para 
oir reclamnciones; pasados no se rán 
atendidas. 

Villasabariego 27 do Diciembre 
de 1906.—El Alcalde, Bi ldomero 
S á n c h e z . 

AlcaUia constitucional de 
Valle de í inol ledo 

Se b i l l a terminado y expuesto a l 
público por t é r m i n o de ocho dias, 
con el fin de oir reclamaciones, el 
padrón de cédulas personales for
mado por esta Corporación para el 
año de 1907. 

Valle de Fino'ledo 27 da b ic iem-
bre de 1906 El Alcalde, Manuel 
Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Valiefresno 

Por t é rmino de ocho dias se halla 
de minifiesto ea la Sncrotaria de 
este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales para que puedan 
enterarse de él los iatores tdos que 
lo tengan por conveniente y hacer 
las reclamaciones que estimen pro-
oedentns. 

Vnldefresno 26 do Diciembre de 
1906.—P. I . : E l Regidor, Casiano 
G u t i é r r e z 

Alcaldía constitucional de 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento , confecciona
do para el año de 1907, se halla ter
minado y expuesto al públ ico con 
objeto de oir reclamaciones por t é r 
mino de diez dias; pasado dicho p í a -



zo so során dteodidus las quo se 
presenten. 

S . h s g ú u a s de Diciembre de 1906. 
— E l Alc t ído , Ja&u Fíóiez Cosió. 

Akald ia conttitucional de 
Matui l la Mayor 

Se halla toi-miiiaao y expuesto a l 
público en U Secretaria do este 
Ayuutamieuto poi' t é r m i n o de ocho 
d ías , el repsrtiminnto de coosumos 
para el añ dee 1907, á tia de oir las 
recia nmciosea procedentes. 

Maosilla Mayor 26 da Diciembre 
de 1908.—El Alcalde, José Llórente . 

Don Agu t t i a González , Alcaldecoos-
t i tucional de Vt lder rey . 
H i g o saber: Que terminado por 

la Junta mutucip&l covrespoDdieiit1) 
los repartos vecioal de coosumos y 
aprovschomiODtos de esta localidad, 
formados par» el uño de li)D7, esta-
r á a d e m a n i ñ a s t o a l público en la Se 
cretaria de «ate Ayuntamiecto por 
el t é r m i a o de ocho dias háb: les ; ad-
Tirtieado que el 8.°, ú las dieciséis, 
se reunirá dicha Jauta municipal a l 
objeto de oir las reciumaciones ver
bales que se hagan y resolver és tas 
y j a ü que por escrito se hubieren 
preseotado: todo conforme está pre
venido en ot Reglamento vigente. 

Valderrey á 26 de Diciembre de 
1906 .—Agus t ín Oonzález. —P. S. U . : 
E l Secretario de la Jauta cnuoici-
pal, Domiogú G. Rio. 

A l c j l d i t contlituciontldi 
San Émil iano 

León Melóudez, vecino de Roble
do, do esto t é r m i n o , ha compareci
do aote esta Alcaldía mamfdsttndo 
que el dia 10 del actual ss nusen tó 
de su casa su hijo J o s é ; el cual es 
de las señas siguientes: Pelo casta
ñ a , cejas al pelo, ojos garzo;, nariz 
y boca regulares, barba naciente, 
color bueno, aire marcial y produc
ción buena, edad 19 a ñ o s , estatura 
r egnbr , sabe leer y escribir, y sin 
señas particulares. 

Y como apesir l o las investipa-
ciunes hechas no haya sida posible 
averiguar su paradero, ruego & la 
Guardia c iv i l y d e m á s agentes de 
la autoridad procedan á su busca, y 
caso de ser habido lo restituyan á la 
casa p a t e r a » . 

Sao ETi i l i i no '¿'i de Diciembre de 
1906.—Manuel García Loreczana. 

A k t l d U consti tucimtl de 
Carrocera 

Por l é rmino de diez días se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
reparto do coosumos de este Muni 
cipio , firaiado para el próximo 
año de 1907, para que durante di
cho tiempo pueda ser ex:imiusdo y 
preaentarso contra el mismo las re
clamaciones que se juzguen opor
tunas. 

S e g ú n manifiesta por escrito á 
esta Alcaldía D José María Alvarez, 
vecino de Santiago de las Villas, de 
este Ayuntamiento , cuyo individuo 
en la actualidad se encuentra en Se
v i l l a , BU hijo Constantino Alvarez 
Rabacat, que se eucoutrabi también 
en Sevilla, se ausen tó de dicho pun
to el dia 15 de Octubre ú l t imo , sin 

que hasta la f j c h i se sepa au p a n -
d«ro; cuyas señas son: Edad 20 
a ñ o s , estatura I.IOO metros p r ó x i 
mamente, delgado, i gao rándose las 
d e m á s s eñas . Y como le tocó el n ú 
mero 1 del sorteo del reemplazo de 
1905, se ruega á las autoridades del 
punto donde pueda encontrarse, lo 
conduzcan á esta Alcaldía, ó bien á 
la de Sevilla, para su entrega á los 
padres. 

Carrocera 98 de Diciembre de 
¡808.—El Alcalde, Santos Rabanal. 

Alealdia conttitucional de 
Vi i l a r t t ie Orbipo 

Formadas las cuentas de este 
Ayuntamiento, correspondieates al 
año 1905, se hallan expuestas al pú
blico por el t é r m i n o de quince diss, 
á los fines prevenidos en el art iculo 
161 ile la ley Municipal. 

Villares de Orbigo 28 de Diciem
bre de 1906.—El Alcalde, Mat ías 
Bodriguez. 

JÜZQADOS 

Don Estanislao S.iU del Castillo, 
Juez de inetrucRióa de este par
t ido . 
Por la presento requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Fernando ).la-
mazaiea Diez, hijo do Antonio y Bi 
biana, de 28 años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino ( laSuoti-
b í ñ e t d e Rueda,y hoy de ignorado 
paradero,para que dentro del t é r m i 
ao de diez dias. á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta 
de H a i r i d y BÍIBTÍN OFICIA.I de es
ta proviucia, comparezca aote este 
Juzgado, á So de hacerle saber una 
curta-orden de la Superioridad, re
lativa al sumario seguido contra el 
mismo y otros por lesiones á Genaro 
Fe rnández ; apercibido, que de no 
veiiScarlo dentro de dicho plazo, le 
parará el perjuicio t¡ que hubiere l u 
gar y se le declarará rebelde. 

A i propio tiempo, ruego y encar 
go á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y ageutei de 
lu policía judicial , procedan á la bus
ca, captura y conducc ión á la c á r 
cel de este partido, y á mi disposi
c ión , en el caso de ser habido, de 
iodicado Fernando Llamazares Diez. 

Dada en León á 20 de Diciembre 
do 1906.—Estanislao Sala.—Helio 
doro Domeoech. 

CV¿!*.'« d i citación 
Por la presento, y en v i r tud de 

providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez de inst rucción de 
este partido en carta orden de la 
Audiencia provinc i t l de Leóu, refe-
reote á causa por hurto de reses la
nares, acordó se citen de compare 
cencía ante este Juzgado, dentro del 
t é r m i n o de cinco días, ó en otro ca
so expresen de alguna manera sus 
domici l ios ,á los procesados Francis
co Ferraras Robles, de 25 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de J o s é 
y Baldome'a, natural y veciuo de 
Barrio de Nuestra Señora , de este 
partido, y Eugenio Castro Llamaza
res, de 22 ufios. soltero, hijo de Si -
móu y María, natural y vecino de 
Barrillos de C u r u e ñ o , también de 
este partido, cuyo actual paradero 
de ambos se ignora, pan» que maoi -
fiesíen si se conforman ó no con h 
peua padi.la por el Sr. Fiscal, y ni 
se acogen á los beneficios concedi

dos por el Real decreto de indultos 
de 23 de Octubre ú l t imo y Raal or
den aclaratoria de 31 del mismo 
mes. 

T para que tenga lugar dicha c i 
tación con arreglo á derecho, ha 
ciendo sabir al propio tiempo á ta
les procesados su obl igación de con-
c u m r por este Uamsmiento, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer sin causa legit ima que lo j u s t i 
fique, les parará el perjuicio consi
guiente, expido la preieute cédu la 
en La Vecilla á 23 de Diciembre de 
1906. — Epifanio Diez.—El Actuario, 
L.Emi l io M." Sol ís . 

Don José Víctor Peaqueira y Domín 
guez, Juez de primera instancia 
do esta ciudad y su partido. 
En mér i tos de loa autos ejecuti

vos que pendeu en este Juzgado 
promovidos á instancia del Procu
rador D. José Lasú r t egu i , obrando 
á nombre de los Sres. D. Jacobs 
Domiuguez é Igleaias, D. Silvestre 
Lasquitiar Saralegui y D. Ju l i án 
Salazar Garaicortu, individuos que 
componen la Comisión de acreedo
res de la casa J. M . Ar to ln , ea 
l iquidac ión , de esta plaza, contra 
D. Jorge, D. Daniel, D. Francisco y 
D. Ramón Artola y Choque, y la re-
preseútac i ím hereditaria de D. José 
Mana Artola y Choque, sobre pago 
de pesetas, se sacan á pública su
basta por t é rmino de veinte días las 
dos terceras partes proiudiviso de 
las minas que á con t inuac ión se ex
presan, como pertenecientes ú los 
ejecutados Sres. Artoln, que han s i 
do tasadas por el perito Ingeniero 
de minas D. Juan Jamar, en la can
tidad de un millón y cien m i l pese 
tas, cuya subasta tendrá lugar en 
la sala de audiencias de este Juzga 
do el dia ve in t i dó j de Enero próxi 
mo, y hora de las once de la m a ñ a 
na; a d v i n i é n d o s e que no se admi 
t í rá postura alguna que no cubra U> 
dos terceras partes da la tasació: . ; 
que para tomar parto en la subasta 
deberán consignar previarneute los 
iicitadores ea la mesa 'del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que los t í tu los de 
propiedad de las participaciones de 
minas que se subastan, e s t án de 
manifiesto en la Escr ibanía para 
que puedan exatninarles los que 
quieran tomar parte ea la subasta, 
debiendo cooformarse con ellos, sin 
que tengan derecho á exigir n i n g u 
nos otros, siendo de su cuenta la 
subaanucióu de cualquier defacto 
que en los mismos apareciere, y por 
ú l t i m o , que el uturgamiento de la 
escritura de venta será de cuenta 
y cargo del comprador. 

La descripción de las oiinas cuyas 
dos terceras partes proiudiviso son 
objeto del remate, es como sigue: 

Mina denominada «Protuoda,> de 
cobre y cobalto, rae ¡cante en té r 
mino de Cármenes , sitio llamado El 
Gr i l , consta de 12 pertnnencias, en 
una superficie de 120.000 metros 
cuadrados, lindante por Oriente, 
Mediodía, Poniente y Norte, con 
partea comunes, y se halla ¡ner i ta 
en el Registro de la Propiedad de 
La Vecilla, provincia de León, al 
folio I7K vuelto y siguientes del 
tomo 31 del Ayuntamiento do Cá r 
menes, finca nú tn . 105, cuadrupli
cado, inscr ipción 9.* 

Mina i Prolongada,» de cobre, 
t é rmino de B i r r i o (Rediezmo), á la 

Sierra del Concierto, l i t i o de la Gi r -
ganta, de 12 pertenencias é igual 
l ú m e r o de h s c t á r * » : linda al Este, 
c o i l amina «Prcfuod»; . Sur, Oeste 
y Norte, con pradaras y terrenos 
del c o m ú n , y es tá inscrita sn el c i 
tado Registro de la Propiedad en el 
tomo 19 del AyunUmteo to da Ro-
diezmo, folio 131 vuel to, finca n ú 
mero 26, duplicado, inscr ipción 7. ' , 
que con t i núa alfolia 108 y s iguien
tes d*l tomo 2 1 . 

Mina •Complemento,! d« cobre, 
t é rmino de Villanueva (Rodiezmo), 
á la Sierra del Concierto, de 34 per
tenencias é igual n ú m e r o de b e c t á -
i ea i : linda ni Este, con la . Profun • 
4a» y la «Prolongada;» Oeste, la 
«Clave»; Snr y No t l e , terrenos so 
m u ñ e s de Barrio y Vil lauaeva. y s » 
halla inscrita en el mismo Registro 
do la Propiedad de La Vecilla, en el 
folio 84 vuelto y aiguientes de dicho 
tomo 21 , finca n ú m . 22, duplicado, 
inscr ipción 7. ' 

Mina "Clave,» de cobre, t é r m i n o 
de Villanueva, sitio del C o b t d ó n , de 
20 pertenencias, con igual n ú m e r o 
de hectireas: linda Oriente, la mina 
«Complemento;» O í s t o , 1» carretera 
general; Este y Sur. coa terrenos 
de aprovechamier.to c o m ú n , y e s t á 
inscrita en el mencionado Regis t ro 
de la Propiedad en el tomo 21 ya 
citado, folio 95 y siguientes, finca 
n ú m . 24, duplicado, inscr ipción « .* 

Mina «Avisada,» de cobre, t é r m i 
no de Cármenes , y sitio de El G r i l , 
de 6 perteoecciae (salvo error), é 
igual n ú m e r o de h e c t á r e a s : l inda 
al Este, la mina «Pepita;» Sur y 
Oeste, con terrenos comunes, y 
Norte, la mina -«Profunda;» e s t i 
es tá inscrita en el expresado Regis
tro de la Propiedad de L i Vecilla, en 
el tomo 32 del Ayuntamiento de 
Cármat ies , folio 105, finca n ú m e r a 
109, duplicado, llevando su inscr ip
ción el n ú m . 5 de orden y c o n t i 
nuando al folio 203 del tomo 34. 

D'.do en San Sebas t i án á 1." de 
Diciembre de 1906 — J o s é V. Pes-
queira.—P. S. M . , L i c . Pedro Bue-
vfichen. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Se convoca ü Junta gaceral á to 
dos los comprendidos eo la Comu
nidad de Regantes de la presa de 
l iego de Rueda del Almiran te , para 
el dia 9 del corriente, y hora de las 
dos de la t a r l e , en Rueda, y sit io de 
la casa del pueblo, para dar lectura 
y aprobar las Ordenanzas ó Sindi
cato. 

Rueda 3 de Enero de 1907.—El 
Presidente, José F e r n á n d e z . 
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